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ORDENANZA Nº10893

Abrogada por Ordenanza 14413

Artículo 1º .- Modifícase el inciso k) del artículo 4º de la Ordenanza 10./145, el que quedará redactado

de la siguiente manera:

" k) Celebrar convenios o contratos con entidades públicas o privadas, tendientes a lograr los objetivos

“propuestos, sujetos a las previsiones de la Ley Orgánica de las Municipalidades, así como también

con “los organismos nacionales, provinciales y/o municipales, a través del Departamento Ejecutivo,

para “actividades recreativas y de alto rendimiento".

Artículo 2º .- Comuníquese, etc.
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